
SUGERENCIA O RECLAMACIÓN

Buenos días,

Desde la noche del Domingo día 7 de Febrero, hasta la por la mañana del lunes 8 de Febrero, era realmente
imposible respirar en el Ensanche de Vallecas.

Un olor nauseabundo. ¿Cómo es posible que una gran capital como Madrid tolere esto?

Por favor señores, algo ocurre cuando recibís tantas quejas.

Un saludo.

RESPUESTA

Estimada Sra.:

Como contestación a su queja sobre malos olores que atribuye al Parque Tecnológico de Valdemingómez, se
informa que:

El Parque Tecnológico de Valdemingómez trata diariamente unas 4.000 toneladas de residuos, mediante la
aplicación de las mejores tecnologías, con el objetivo de recuperar materiales reciclables, producir energía
renovable y minimizar la producción de olores y siempre cumpliendo estrictamente la normativa
medioambiental.

Los posibles focos potenciales de producción de olores, se ha reducido considerablemente al disponer el Parque
en la actualidad, para la casi totalidad de las instalaciones, de túneles cerrados para la fermentación de la
materia orgánica, que incorporan sistemas de destrucción de olores, así como sistemas de extracción de aire de
todos los recintos en los que se manipula el residuo, conectados con biofiltros para destrucción de olores.

En el conjunto del Parque únicamente permanece un sistema de fermentación de materia orgánica en atmósfera
parcialmente controlada. Este proceso de compostaje, aunque está al aire libre, tiene, en su primera fase de
fermentación, un sistema de control odorífico mediante biofiltros que tratan de disminuir la generación de olores.

Es objetivo del Ayuntamiento eliminar definitivamente este proceso de compostaje al aire libre, sin embargo
conseguirlo requiere de un cambio importante en los actuales flujos de residuos entre las plantas de clasificación
y tratamiento, que implica importantes modificaciones en todas ellas e incluso la construcción de alguna
infraestructura nueva.

Sin embargo es necesario destacar que aunque se consiga eliminar los olores producidos por la fermentación
de la materia orgánica en el Parque Tecnológico de Valdemingómez, hay otras fuentes de olores en la zona,
sobre las que no podemos influir, que están asociadas a vertidos ilegales y a acopios ilegales de distintos tipos
de residuos en la Cañada Real Galiana, cuyo control, seguimiento y erradicación son competencia de la
Comunidad de Madrid.

Por último, nos ponemos a su disposición para facilitarle cualquier información adicional que sobre el Parque
Tecnológico de Valdemingómez desee conocer.

SUGERENCIAS Y
RECLAMACIONES

Número de referencia: 201002080463

Fecha de entrada: 8 de febrero de 2010

D. G. DE PARQUE TECNOLÓGICO DE VALDEMINGOMEZ 1

Rosi
Rectangle




